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PLANIFICACIÓN TUTORÍAS PROGRAMADAS 2019/2020 

 

DATOS DEL PROFESOR-TUTOR 

Nombre: Carmen Ruiz Hidalgo 

Email: Email: marruiz@pontevedra.uned.es 
 

DATOS DE LA ASIGNATURA 

Nombre: Derecho Financiero y Tributario II: Imposición Indirecta y Tributación local 

Código: 66023095 

Periodo temporal (anual / 1º cuatr. / 2º cuatr.): 2º cuatrimestre 
 

 

MATERIALES NECESARIOS PARA EL ESTUDIO 

 

Textos básicos de la asignatura: Los indicados en la Guía Docente de la materia.  

MARTÍN QUERALT, TEJERIZO LÓPEZ y CAYÓN GALIARDO (Directores): Manual de 

Derecho Tributario. Parte Especial, 16ª edición, Aranzadi, Cizur Menor, 2019. 
 

RECURSOS NECESARIOS PARA LA TUTORÍA 

 

Proyector x 

Pizarra  x 

Pizarra digital  

Vídeo  

Otros  

  

 

HORARIO DE TUTORÍAS 

Día: Viernes 

Hora: 19-19.55 horas. 

Aula: AULA 101 

 

PLANIFICACIÓN DE LAS SESIONES DE TUTORÍAS 

TUTORÍA 1: 21/02/2020 
Contenidos: Presentación de la materia, criterios de 

evaluación, PEC, información sobre el programa mentor up. 

Teórico-

Prácticos 

EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 

ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 8 
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Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 2: 28/02/2020 
Teórico-

Prácticos 

EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 

ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 8 
 

Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 3: 6/03/2020 
Teórico-

Prácticos 

EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y 

ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS. 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 8 
 

Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 4: 13/03/2020 

 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Introducción 

Hecho Imponible 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 9 
 

Curso 

Virtual 
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TUTORÍA 5: 20/03/2020 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Lugar de realización de las Operaciones 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 9 
 

Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 6: 27/03/2020 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Devengo del Impuesto 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 9 
 

Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 7: 17/04/2020 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Exenciones 

Sujetos Pasivos y responsables 

Tipos de Gravamen 

 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 9 
 

Curso 

Virtual 

 

 

 

TUTORÍA 8: 24/04/2020 
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Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Base Imponible 

Deducción del Impuesto 

 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 9 
 

Curso 

Virtual 

 

 

TUTORÍA 9: 8/05/2020 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido 

Devoluciones 

Gestión del Impuesto 

 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 10 
 

Curso 

Virtual 

 

  

 

TUTORÍA 10: 15/05/2020 
Teórico-

Prácticos 

El Impuesto sobre el Valor Añadido 

El Impuesto sobre el Valor Añadido 

 

 

Materiales: 

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 10 
 

Curso 

Virtual 

 

:  
TUTORIÍA 11: 22/05/2020 

 

Teórico-

Prácticos 

Regímenes Especiales 

Régimen Simplificado 
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Régimen de Agricultura y Pesca 

Régimen especial del Recargo de Equivalencia 

 

Materiales:  

Aula Materiales: Textos recomendados en la Guía Docente. Capítulo 10 
 

Curso 

Virtual 

 

 

 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN CONTINUA: 

A) Descripción de las pruebas presenciales 

Se realizará una prueba presencial al final del curso. 

La prueba constará de cinco preguntas de carácter práctico. 

No habrá limitación de espacio para las respuestas. 

La duración será de una hora y media. 

En la convocatoria de septiembre y en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera, el 
examen tendrá el mismo objeto y las mismas características que en la convocatoria ordinaria. 

Estas pruebas presenciales se realizarán en los Centros Asociados de la UNED. 

Deben tenerse en cuenta, además, las normas siguientes: 

Primera. La materia objeto de examen será la siguiente: 

 Bloque 1: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (capítulo I), régimen general del IVA y gestión de este impuesto 
(capítulo II). 

 Bloque 2: Regímenes especial simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca y del 
recargo de equivalencia del IVA (capítulo II) e Impuestos locales (capítulo VII). 

 Bloque 3: Regímenes especiales del IVA no comprendidos en el bloque II (capítulo II) y 
capítulos III (Impuestos especiales y sobre consumos específicos), IV (Impuestos 
arancelarios), V (Impuesto estatal y tasas sobre el juego), y VI (tributos de las 
Comunidades Autónomas). 

Segunda. El examen constará de cinco preguntas de carácter práctico. 

De esas cinco preguntas cuatro versarán necesariamente sobre el contenido del bloque 1 antes 
mencionado y una podrá versar sobre el contenido del bloque 2 también indicado. 

El bloque 3 no será objeto de examen en la prueba presencial. Dicho de otro modo, no se 
planteará ninguna pregunta sobre el bloque 3 en la prueba presencial. 

Tercera. Para el estudio del examen extraordinario de diciembre el alumno podrá utilizar el 
programa, los manuales y los textos legales publicados en el año en que se realiza la prueba o 
los publicados en el año anterior. 

B) Revisión de calificaciones 
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Se realizará con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Las revisiones de calificaciones se solicitarán necesariamente por correo electrónico 
en la dirección del Área derfinan@der.uned.es. 

Deben indicar claramente la asignatura, el nombre del Profesor que corrigió su examen y la 
semana en que lo realizó. Deben asimismo motivar su solicitud. 

Si su gestor de correo electrónico lo permite, envíe el mensaje con confirmación de lectura 
automática. En el plazo de 48 horas recibirá un mensaje del equipo docente acusando el recibo. 
Si no recibe este mensaje de acuse de recibo en el plazo de 48 horas indicado, remita 
nuevamente el mensaje. 

Segunda. El plazo máximo para solicitar la revisión será de 7 días naturales contados a partir 
del día de la publicación de la calificación en la Secretaría Virtual de la UNED y la solicitud de 
revisión deberá ser motivada. 

Tercera. No se atenderán las solicitudes de revisión cuando sean remitidas por correo 
electrónico a las direcciones personales de los Profesores o cuando sean enviadas por correo 
postal o por fax. 

Tampoco se atenderán las reclamaciones por teléfono. Como ya se ha indicado, sólo se 
admitirán cuando sean remitidas por correo electrónico a la dirección del 
Área derfinan@der.uned.es. 

Cuarta. No se contestarán las solicitudes de revisión cuando manifiestamente carezcan de 
fundamento o se aleguen causas no académicas. 

B) Pruebas de Evaluación Continua 

e realizará una PEC, que versará sobre toda la materia objeto de estudio, incluido el bloque 3 
indicado antes (en el apartado dedicado a las pruebas presenciales). 
La realización de esta actividad es voluntaria. 
El estudiante no estará obligado a comunicar al equipo docente si pretende o no realizar 
la PEC. Basta con que entregue la prueba en la fecha y con los requisitos que se señalen en 
cada caso. 
Consistirá en un comentario de texto, jurisprudencia o normativa, o bien en la resolución de 
casos prácticos. 
Cuestiones técnicas: 
(1) La PEC es un ejercicio individual que se realiza on line y se entrega en la plataforma del 
curso virtual. 
(2) La PEC se programa al comienzo de cada cuatrimestre. Solo puede realizarse y entregarse 
en el día y hora establecidos por el Equipo Docente. 
(3) Las contestaciones deben entregarse a través del apartado "Entrega de Tareas" que es 
accesible en el día y hora fijados para la entrega. 
(4) No se corregirán las PEC enviadas a los correos personales del Profesor Tutor, de los 
miembros del Equipo Docente y/o de la asignatura. A estos efectos no importa cuál sea la 
causa alegada por el estudiante para no entregar la PEC en la plataforma en el periodo 
temporal establecido. 
EVALUACIÓN DE LA PEC  
25% La PEC es una actividad evaluable. La calificación obtenida sirve para mejorar la 
calificación final siempre que se den los siguientes requisitos: (1) Que en el examen presencial 
el estudiante obtenga una calificación igual o superior a 7,5 puntos sobre un máximo de 10 y (2) 
Que en la PEC el estudiante obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos sobre un 
máximo de 10. La calificación obtenida en la PEC en ningún caso reducirá la calificación final. 
Por ejemplo, si un estudiante suspende la PEC y obtiene ocho puntos en la prueba presencial, 
su calificación final del cuatrimestre será de ocho puntos. 
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